
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su adhesión a la Fiesta de las Colectividades, a desarrollarse los días 7 y 8 de 

febrero en la ciudad de Brinkmann, Departamento San Justo, organizada por la 

Municipalidad local en el Parque Cultural Luis Sandrini, destacando su contribución a 

la diversidad cultural, la integración comunitaria y la puesta en valor de las tradiciones 

de las distintas colectividades. 

 

 Córdoba, 4 de febrero de 2026.- 
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